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DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA 

SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CERTIFICO:  

 Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el 

día 26 de junio de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:  

7º.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PLAN DE INVERSIONES PARA VARIOS 

TRAMOS DE LA SENDA LITORAL EN SALOBREÑA Y MOTRIL, Y DE LOS 

CORRESPONDIENTES CONVENIOS ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE SALOBREÑA Y MOTRIL PARA LA EJECUCIÓN DE LA FASE II 

DEL PROYECTO <SENDA LITORAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA.= (EXPTE. 

MOAD 2025/PES_01/009926).  

La Diputación Provincial de Granada está trabajando desde las Delegaciones de 

Presidencia, Proyectos Estratégicos y Portavocia, Fondos Europeos, Desarrollo, Industria y 

Empleo, Obras Públicas y Vivienda y Agua, Promoción Agraria y Medio Ambiente, en el 

desarrollo de la Senda Litoral de Granada. 

El propósito del proyecto general de la Senda Litoral es la puesta en marcha de una 

senda peatonal y ciclista que se extenderá a lo largo de todo el litoral de la provincia de 

Granada, y con el objetivo de dotar a la Costa Tropical de una nueva oferta turística, 

recreativa y deportiva, que potencie y facilite el acceso de los usuarios a zonas de alto 

valor ambiental y paisajístico del litoral. 

La Senda Litoral de Granada se proyecta como una infraestructura <no motorizada= 

que conectará todos los puntos de interés y sus principales núcleos urbanos y cuya 

integración e implantación será <blanda=, es decir, no generará ningún tipo de impacto 

negativo en el territorio. Esta infraestructura son equipamientos realizados sobre antiguas 

infraestructuras de transporte, antiguas vías de ferrocarril, caminos de servicio de canales, 

caminos de sirga, vías pecuarias, sendas de montaña, de ribera o costeras e incluso 

antiguos caminos históricos, y que tras su adaptación se dedican a usos senderistas, 

ciclistas (y en algunos casos ecuestres), y que permiten el acercamiento de la población al 

medio natural, promoviendo el conocimiento de la naturaleza y los paisajes, así como el 

desarrollo rural de las zonas por las que discurren estos itinerarios. 

En la actualidad sobre dicho territorio operan ya varias rutas de carácter municipal 

realizadas por diferentes administraciones, por lo que el carácter supramunicipal de la 
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Senda Litoral de la Provincia de Granada, es enlazar dichas rutas y ejecutar los tramos que 

no estén realizados. 

Visto que en el contexto anteriormente referido, con fecha de 8 de abril de 2024, 

se acuerda por Junta de Gobierno la APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE LA SENDA 

LITORAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA.  

Visto el proyecto de Plan de Inversiones para varios tramos de la Senda Litoral en 

Salobreña y Motril, emitido por la Jefa de Servicio del Servicio de Planificación de Obras 

Públicas y Vivienda de la Diputación de Granada. 

Visto que para el desarrollo del Plan Director se propone el Plan de Inversiones para 

varios tramos de la Senda Litoral en Salobreña y Motril, con una inversión plurianual de 

3.200.000€, en dos anualidades de 600.000€ en 2025 y 3.200.000 en 2026, para la que 

se ha tramitado modificación presupuestaria que financia parte de la anualidad de este 

ejercicio. También se impulsa el proyecto de gasto asociado a esta inversión 

2025/4/SENDA/2. 

Visto que el desarrollo de las actuaciones previstas se configura dentro de las 

competencias propias de la Diputación como una asistencia económica de la provincia al 

municipio, así como la aceptación de las entidades locales implicadas mediante la 

formalización de convenios con cada una de las Entidades Locales implicadas en este 

tramo, para el desarrollo del actuaciones previstas en el Plan de Inversiones. 

Visto el informe Jurídico con propuesta emitido por el Jefe de Servicio del Gabinete 

Técnico de Presidencia, para la tramitación del Plan de Inversiones para varios tramos de 

la Senda Litoral en Salobreña y Motril. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y siendo necesaria la aprobación definitiva de 

la modificación presupuestaria previamente tramitada, el Sr. Vicepresidente Primero y 

Diputado Delegado de Presidencia, Proyectos Estratégicos y Portavocía, PROPONE, que el 

Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobación provisionalmente el Plan de Inversiones para varios tramos 

de la Senda Litoral en Salobreña y Motril, conforme al siguiente detalle: 
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PLAN DE INVERSIONES 2025-2026 

EJERCICIO ACTUACIONES EJECUTA PRESUPUESTO 

 
2025 

 
Senda Litoral Fase II, Tramo Salobreña - Motril Diputación de Granada 

 
600.000,00 € 

 
2026 

 
Senda Litoral Fase II, Tramo Salobreña - Motril Diputación de Granada  

2.600.000,00 € 

 
Total Fase II.  TRAMO SALOBREÑA-MOTRIL 

 
3.200.000,00 € 

 

Se adjunta Plan de Inversiones completo como anexo al presente documento. 
 

SEGUNDO.- Realizar la publicación oficial del acuerdo provisional en el Boletín Oficial 

de la Provincia (BOP), a efectos de abrir el preceptivo trámite de audiencia durante el plazo 

de 10 días hábiles para los posibles interesados. No habiéndose presentado ninguna 

alegación se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario 

al respecto. 

TERCERO.- Aprobar el Convenio entre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento 

de Salobreña, para la ejecución de la fase II del proyecto <Senda Litoral de la Provincia de 

Granada.=  

La firma del citado convenio se producirá una vez que se lleve a cabo la aprobación 

definitiva del Plan de Inversiones para varios tramos de la Senda Litoral en Salobreña y 

Motril. 

Se adjunta Convenio entre la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento 

de Salobreña, como anexo al presente documento. 

CUARTO.- Aprobar el Convenio entre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento 

de Motril, para la ejecución de la fase II del proyecto <Senda Litoral de la Provincia de 

Granada=. 

La firma del citado convenio se producirá una vez que se lleve a cabo la aprobación 

definitiva del Plan de Inversiones para varios tramos de la Senda Litoral en Salobreña y 

Motril. 

Se adjunta Convenio entre la Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento 

de Motril, como anexo al presente documento. 

QUINTO.- Facultar al Sr. Presidente para la firma del Convenio entre la Diputación 

de Granada y el Ayuntamiento de Salobreña para la ejecución de la fase II del proyecto 
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<Senda Litoral de la Provincia de Granada=. Así como ejecutar los procedimientos 

necesarios para llevar a cabo el Plan de Inversiones para varios tramos de la Senda Litoral 

en Salobreña y Motril. 

SEXTO.- Facultar al Sr. Presidente para la firma del Convenio entre la Diputación 

de Granada y el Ayuntamiento de Motril para la ejecución de la fase II del proyecto <Senda 

Litoral de la Provincia de Granada=. Así como ejecutar los procedimientos necesarios para 

llevar a cabo el Plan de Inversiones para varios tramos de la Senda Litoral en Salobreña y 

Motril. 

SEPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención General y a los 

interesados para que surjan los efectos oportunos. 

 

 

 

 

ANEXO 

 

 

 

  

 

CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA PARA LA EJECUCIÓN DE LA FASE II DEL 

PROYECTO SENDA LITORAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

 

 

 

R E U N I D O S 

 

De una parte, el Sr. D. Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Presidente de la Diputación Provincial 
de Granada, en nombre y representación de la citada Corporación Local, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, el Sr. D. Pedro Javier Ortega Prados del Ayuntamiento de Salobreña, en nombre y 
representación de la citada Corporación Local, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada uno interviene, con la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y a tal efecto: 

 

 

EXPONEN 

 

1º.- Que la Constitución Española, en su artículo 103 obliga a las distintas administraciones públicas 
a que sirvan con objetividad los intereses generales actuando bajo el principio de cooperación y 
sometimiento pleno a la Ley y al derecho. 

2º.- La Diputación provincial de Granada ha aprobado el Plan Director de la Senda Tropical de la 
Costa de Granada, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 8 de abril de 2024, un documento 
estratégico que determina la visión, los objetivos y los criterios para el desarrollo y la gestión de una 
infraestructura destinada a los usuarios de bicicletas y peatones.  

Se concibe como una herramienta para promover la movilidad sostenible, mejorar la seguridad vial, 
y fomentar un territorio litoral accesible y más amigable para los peatones y ciclistas. 

La senda litoral formará parte del programa de itinerarios no motorizados que tendrían por objetivo 
configurar una red provincial de itinerarios no motorizados. 

3º.- La senda litoral de la Costa Tropical se enfoca en el desarrollo y gestión de una ruta a lo largo 
de la costa granadina tiene como objetivo principal aprovechar, preservar y fomentar los recursos 
naturales y paisajísticos del litoral de la provincia de Granada, al tiempo que proporciona un espacio 
seguro y accesible que suma funciones ocio-recreativas y de desplazamientos cotidianos para toda 
la ciudadanía. 

4º.- El proyecto Senda Litoral de Granada, enmarcado dentro de los programas de desarrollo del 
programa de caminos naturales de la Diputación Provincial, pretende ser una herramienta que sirva 
de soporte al desarrollo de las políticas de sostenibilidad ambiental, económica y social, que 
favorezcan la implantación de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS marcados en la 
agenda 2030 de la ONU y a los cuales se ha adherido España, junto con otros 192 países. 

5º.- La senda litoral será una infraestructura en la que se utilizarán caminos actualmente existentes 
o, en el caso necesario, se recuperarán infraestructuras lineales en desuso. 

Con la senda litoral se pretende la reconversión de estas infraestructuras que tuvieron su papel 
histórico en el desarrollo económico, vuelven a recuperar su papel en el medio rural a través de usos 
sostenibles en el medio ambiente, potenciando territorios con bajos niveles de densidad de población, 
se consiguen de forma específica los objetivos generales del programa de caminos naturales. 

La senda litoral servirá como elemento de vertebración de la zona, facilitando la conexión entre los 
diferentes núcleos poblacionales existentes en el litoral mediante un itinerario que fomenta el 
contacto y el respeto por el medio natural de elevada riqueza paisajística, como es la Costa Tropical. 

6.- El Plan Director se desarrollará mediante sucesivos planes de inversiones que la Diputación 
realizará sobre bienes de titularidad municipal, por lo que se configura como una asistencia 
económica de la provincia a los municipios afectados, en primera instancia mediante la ejecución de 
las inversiones, y en un segundo momento, mediante la asistencia a los municipios en su 
mantenimiento, a través del programa de concertación de caminos naturales. 

7º.- Para la ejecución de la obra FASE II de la SENDA LITORAL DE GRANADA, periodo 2025-27, la 
Diputación de Granada ha redactado el proyecto denominado: Camino Natural de la Costa Tropical, 
el cual se ejecutará a su costa sobre terrenos de titularidad del Ayuntamiento de Salobreña. 
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El Ayuntamiento de Salobreña se compromete al mantenimiento de la infraestructura, una vez 
recepcionadas las obras, de acuerdo con lo señalado en el Plan Director. 

 

Por ello, las partes intervinientes acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración conforme 
a las siguientes  

 

 

CLÁSULAS 

 

PRIMERA. - OBJETO Y FINES. 

El presente convenio tiene por objeto la ejecución por la Diputación Provincial de Granada de las 
actuaciones previstas en la FASE II del proyecto de obras de la SENDA LITORAL DE GRANADA en el 
término municipal de Salobreña, como una asistencia económica al municipio de Salobreña 

Su finalidad es comenzar ejecutar las previsiones del Plan Director de la Senda Tropical de la Costa 
de Granada. 

SEGUNDA. - COMPETENCIAS 

El presente convenio es el instrumento jurídico por el que ambas entidades locales ejercen sus 
competencias de modo concertado, el Ayuntamiento la competencia en el mantenimiento de los 
bienes de su titularidad, así como la promoción, defensa y protección del medio ambiente, y la 
Diputación la asistencia económica a los municipios para el ejercicio de sus competencias, todo ellas 
previstas en los artículos 9, 13 y 50 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de 
Andalucía. 

TERCERA. - OBLIGACIONES 

La Diputación Provincial de Granada se compromete a: 

- Redactar el proyecto de obra y asumir la coordinación de seguridad y salud, dirección de obra, 
dirección de ejecución, licitación de las obras y ejecución de las mismas con cargo a su 
presupuesto. 

- Ejecutar las obras de acuerdo con las autorizaciones municipales y con pleno respeto a sus 
ordenanzas y demás normativa municipal.  

- Ejecutar con cargo a su presupuesto las actuaciones previstas en el proyecto de obra. 

- Entregar al Ayuntamiento de Salobreña las obras ejecutadas a su finalización. 

El Ayuntamiento de Salobreña se compromete a: 

- Aprobar el proyecto de obras de la FASE II de la SENDA LITORAL DE GRANADA, periodo 2025-
27, entendiendo implícita en su aprobación la autorización o licencia de obras. 

- Permitir la ejecución y el acceso a las obras contenidas en el proyecto de obra. 

- Poner a disposición de la Diputación Provincial los terrenos necesarios para la ejecución de la obra 
prevista. 

- Obtener todos los permisos que sean necesarios de otras Administraciones públicas para la 
ejecución de las obras. 
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- Asumir, una vez recepcionadas, el mantenimiento y conservación de la citada infraestructura, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto y en el Plan Director de la Senda Tropical de 
la Costa de Granada  

- Formalizar los correspondientes seguros, explotar la vía, así como asumir cualquier 
responsabilidad, civil, penal o administrativa frente a personas, animales o cosas derivada de su 
utilización, una vez recepcionadas las obras. 

- Una vez finalizada y entregada la obra, los impuestos correspondientes a la infraestructura objeto 
de cesión, si existieren, correrán a cargo del Ayuntamiento. 

 

CUARTA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento y control de las actuaciones derivadas del presente convenio se crea una 
comisión de seguimiento, integrada por dos representantes del Ayuntamiento de Salobreña y otros 
dos designados por la Diputación Provincial de Granada. Actuará de secretario un funcionario de la 
Diputación Provincial de Granada. 

La comisión de seguimiento tendrá como finalidad servir de canal de información entre las partes 
sobre la actuación en curso y proponer soluciones a los conflictos que pudieran surgir en su 
desarrollo. 

QUINTA. - RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por las estipulaciones del presente acuerdo, 
y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

Las controversias que pudieran plantearse en la interpretación y ejecución del presente convenio, y 
que no hubieran podido ser resueltas por la comisión de seguimiento prevista en el mismo, deberán 
resolverse por la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998 de 13 de 
Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

SEXTA. - PLAZO DE DURACIÓN. 

El plazo de duración del presente convenio es 4 años desde su eficacia, sin perjuicio de la posible 
prórroga del mismo de acuerdo con la legislación aplicable. 

SÉPTIMA. - MODIFICACIÓN. 

En aplicación de lo dispuesto en el art. 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, cualquier modificación del convenio requerirá el acuerdo unánime de los 
firmantes. 

OCTAVA. - EXTINCIÓN. 

El presente Convenio se extinguirá, además de por el cumplimiento de su objeto, por alguna de las 
siguientes causas: 

a) El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben. 

b) El cambio sustancial de las bases de colaboración o de las circunstancias que motivaron su 
suscripción. 

    c)  El incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las obligaciones pactadas. 

Cualquiera de las partes podrá resolver el convenio debido al incumplimiento de la otra respecto a 
alguna de las Cláusulas del mismo o a la alteración esencial de su contenido. El incumplimiento 
deberá ser comunicado a la parte incumplidora mediante preaviso, de forma fehaciente, con, al 
menos, un mes de antelación y previa audiencia de la misma. 
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En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de extinción y, a la vista de la situación 
particular de las actuaciones en curso, la forma de terminación de las mismas: 

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

    b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 

NOVENA. - EFICACIA. 

El convenio será eficaz una vez suscrito por ambas partes. 

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman electrónicamente el presente Convenio 
de colaboración en el día señalado en el sellado de tiempo de las firmas digitales de cada parte, lo 
que se certifica por esta Secretaría General a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad 
del documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. 

 

 

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GRANADA 

POR EL AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA 

 

Fdo.: D. Francisco Pedro Rodríguez 
Guerrero 

Fdo.: D. Pedro Javier Ortega Prados 
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ANEXO 

 

 

 

 

 

 

CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

MOTRIL PARA LA EJECUCIÓN DE LA FASE II DEL PROYECTO SENDA LITORAL DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA 

 
R E U N I D O S 

De una parte, el Sr. D. Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Presidente de la Diputación Provincial 
de Granada, en nombre y representación de la citada Corporación Local, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, la Sra. Dª Luisa Mª García Chamorro, Alcaldesa del Ayuntamiento de Motril, en nombre 
y representación de la citada Corporación Local, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada uno interviene, con la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y a tal efecto: 

EXPONEN 

1º.- Que la Constitución Española, en su artículo 103 obliga a las distintas administraciones públicas 
a que sirvan con objetividad los intereses generales actuando bajo el principio de cooperación y 
sometimiento pleno a la Ley y al derecho. 

2º.- La Diputación Provincial de Granada ha aprobado el Plan Director de la Senda Tropical de la 
Costa de Granada, mediante acuerdo de la Junta De Gobierno de 8 de abril de 2024, un documento 
estratégico que determina la visión, los objetivos y los criterios para el desarrollo y la gestión de una 
infraestructura destinada a los usuarios de bicicletas y peatones.  

Se concibe como una herramienta para promover la movilidad sostenible, mejorar la seguridad vial, 
y fomentar un territorio litoral accesible y más amigable para los peatones y ciclistas. 

La Senda Litoral formará parte del programa de itinerarios no motorizados que tendrían por objetivo 
configurar una red provincial de itinerarios no motorizados. 

3º.- La Senda Litoral de la Costa Tropical se enfoca en el desarrollo y gestión de una ruta a lo largo 
de la costa granadina tiene como objetivo principal aprovechar, preservar y fomentar los recursos 
naturales y paisajísticos del litoral de la provincia de Granada, al tiempo que proporciona un espacio 
seguro y accesible que suma funciones ocio-recreativas y de desplazamientos cotidianos para toda 
la ciudadanía. 
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4º.- El proyecto Senda Litoral de Granada, enmarcado dentro de los programas de desarrollo del 
programa de caminos naturales de la Diputación Provincial, pretende ser una herramienta que sirva 
de soporte al desarrollo de las políticas de sostenibilidad ambiental, económica y social, que 
favorezcan la implantación de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS marcados en la 
agenda 2030 de la ONU y a los cuales se ha adherido España, junto con otros 192 países. 

5º.- La Senda Litoral será una infraestructura en la que se utilizarán caminos actualmente existentes 
o, en el caso necesario, se recuperarán infraestructuras lineales en desuso. 

Con la Senda Litoral se pretende la reconversión de estas infraestructuras que tuvieron su papel 
histórico en el desarrollo económico, vuelven a recuperar su papel en el medio rural a través de usos 
sostenibles en el medio ambiente, potenciando territorios con bajos niveles de densidad de población, 
se consiguen de forma específica los objetivos generales del programa de caminos naturales. 

La Senda Litoral servirá como elemento de vertebración de la zona, facilitando la conexión entre los 
diferentes núcleos poblacionales existentes en el litoral mediante un itinerario que fomenta el 
contacto y el respeto por el medio natural de elevada riqueza paisajística, como es la Costa Tropical. 

6º.- El Plan Director se desarrollará mediante sucesivos planes de inversiones que la Diputación 
realizará sobre bienes de titularidad municipal, por lo que se configura como una asistencia 
económica de la provincia a los municipios afectados, en primera instancia mediante la ejecución de 
las inversiones, y en un segundo momento, mediante la asistencia a los municipios en su 
mantenimiento, a través del programa de concertación de caminos naturales. 

7º.- Para la ejecución de la obra FASE II de la SENDA LITORAL DE GRANADA, periodo 2025-27, la 
Diputación de Granada ha redactado el proyecto denominado: Camino Natural de la Costa Tropical, 
el cual se ejecutará a su costa sobre terrenos de titularidad del Ayuntamiento de Motril. 

El Ayuntamiento de Motril se compromete al mantenimiento de la infraestructura, una vez 
recepcionadas las obras, de acuerdo con lo señalado en el Plan Director. 

Por ello, las partes intervinientes acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración conforme 
a las siguientes  

CLÁSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y FINES. 

El presente convenio tiene por objeto la ejecución por la Diputación Provincial de Granada de las 
actuaciones previstas en la FASE II del proyecto de obras de la SENDA LITORAL DE GRANADA en el 
término municipal de Motril, como una asistencia económica al municipio de Motril. 

Su finalidad es comenzar ejecutar las previsiones del Plan Director de la Senda Tropical de la Costa 
de Granada. 

SEGUNDA.- COMPETENCIAS. 

El presente convenio es el instrumento jurídico por el que ambas entidades locales ejercen sus 
competencias de modo concertado, el Ayuntamiento la competencia en el mantenimiento de los 
bienes de su titularidad, así como la promoción, defensa y protección del medio ambiente, y la 
Diputación la asistencia económica a los municipios para el ejercicio de sus competencias, todo ellas 
previstas en los artículos 9, 13 y 50 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de 
Andalucía. 

TERCERA.- OBLIGACIONES. 

La Diputación Provincial de Granada se compromete a: 
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- Redactar el proyecto de obra y asumir la coordinación de seguridad y salud, dirección de obra, 
dirección de ejecución, licitación de las obras y ejecución de las mismas con cargo a su 
presupuesto. 

- Ejecutar las obras de acuerdo con las autorizaciones municipales y con pleno respeto a sus 
ordenanzas y demás normativa municipal.  

- Ejecutar con cargo a su presupuesto las actuaciones previstas en el proyecto de obra. 

- Entregar al Ayuntamiento de Motril las obras ejecutadas a su finalización. 

El ayuntamiento de Motril se compromete a: 

- Aprobar el proyecto de obras de la FASE II de la SENDA LITORAL DE GRANADA, periodo 2025-
27, entendiendo implícita en su aprobación la autorización o licencia de obras. 

- Permitir la ejecución y el acceso a las obras contenidas en el proyecto de obra. 

- Poner a disposición de la Diputación Provincial los terrenos necesarios para la ejecución de la obra 
prevista. 

- Obtener todos los permisos que sean necesarios de otras Administraciones públicas para la 
ejecución de las obras. 

- Asumir, una vez recepcionadas, el mantenimiento y conservación de la citada infraestructura, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto y en el Plan Director de la Senda Tropical de 
la Costa de Granada  

- Formalizar los correspondientes seguros, explotar la vía, así como asumir cualquier 
responsabilidad, civil, penal o administrativa frente a personas, animales o cosas derivada de su 
utilización, una vez recepcionadas las obras. 

- Una vez finalizada y entregada la obra, los impuestos correspondientes a la infraestructura objeto 
de cesión, si existieren, correrán a cargo del Ayuntamiento. 

CUARTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento y control de las actuaciones derivadas del presente convenio se crea una 
comisión de seguimiento, integrada por dos representantes del Ayuntamiento de Motril y otros dos 
designados por la Diputación Provincial de Granada. Actuará de secretario un funcionario de la 
Diputación Provincial de Granada. 

La comisión de seguimiento tendrá como finalidad servir de canal de información entre las partes 
sobre la actuación en curso y proponer soluciones a los conflictos que pudieran surgir en su 
desarrollo. 

QUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por las estipulaciones del presente acuerdo, 
y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

Las controversias que pudieran plantearse en la interpretación y ejecución del presente convenio, y 
que no hubieran podido ser resueltas por la comisión de seguimiento prevista en el mismo, deberán 
resolverse por la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998 de 13 de 
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

SEXTA. - PLAZO DE DURACIÓN. 
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El plazo de duración del presente convenio es 4 años desde su eficacia, sin perjuicio de la posible 
prórroga del mismo de acuerdo con la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIÓN. 

En aplicación de lo dispuesto en el art. 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, cualquier modificación del convenio requerirá el acuerdo unánime de los 
firmantes. 

OCTAVA.- EXTINCIÓN. 

El presente Convenio se extinguirá, además de por el cumplimiento de su objeto, por alguna de las 
siguientes causas: 

    a) El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben. 

    b) El cambio sustancial de las bases de colaboración o de las circunstancias que motivaron su 
suscripción. 

    c) El incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las obligaciones pactadas. 

Cualquiera de las partes podrá resolver el convenio debido al incumplimiento de la otra respecto a 
alguna de las Cláusulas del mismo o a la alteración esencial de su contenido. El incumplimiento 
deberá ser comunicado a la parte incumplidora mediante preaviso, de forma fehaciente, con, al 
menos, un mes de antelación y previa audiencia de la misma. 

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de extinción y, a la vista de la situación 
particular de las actuaciones en curso, la forma de terminación de las mismas: 

    a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

    b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

NOVENA.- EFICACIA. 

El convenio será eficaz una vez suscrito por ambas partes 

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman electrónicamente el presente Convenio 
de colaboración en el día señalado en el sellado de tiempo de las firmas digitales de cada parte, lo 
que se certifica por esta Secretaría General a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad 
del documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. 

 

 

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GRANADA 

POR EL AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

 

Fdo.: D. Francisco Pedro Rodríguez 
Guerrero 

Fdo.: Dª. Luisa María García chamorro 
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  Secretaría General 

  Pleno: 26-06-2025 
  

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada   secretariageneral@dipgra.es 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Obras y Asistencia a Municipios, en sesión celebrada el día 23 de junio de 

2025. 

 …///… 

 Sometido el asunto a votación por la Presidencia, el Pleno por unanimidad de 

los presentes, (ausente la Sra. Diputada del Grupo PSOE, Dña. María Fátima Gómez 

Abad) acuerda la aprobación provisional del Plan de Inversiones en la Senda del Litoral, 

y de los correspondientes Convenios entre la Diputación de Granada y los Ayuntamientos 

de Salobreña y Motril para la ejecución de la Fase II del proyecto <Senda Litoral de la 

provincia de Granada=, en los términos  recogidos en la propuesta.   

 

 

 DOY FE, con la salvedad del artículo 206 de ROF, en Granada, a fecha de firma 

electrónica.  

 

Vº Bº  

EL PRESIDENTE  

 

 


